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Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad 
        Centro de Promoción de Empleo y Prácticas 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL VICERRECTORADO DE 

ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA, DE 10 DE JUNIO DE 2022, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA 
LA RELACIÓN DE SUBVENCIONES A EMPRESAS Y ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO O DE MARCADO INTERÉS SOCIAL 
 

 
Reunida la Comisión prevista en la base 6 de la convocatoria de 13 de mayo de 2022 
de este Vicerrectorado, y analizadas las solicitudes presentadas por empresas y 
entidades sin ánimo de lucro o de marcado interés social que trabajan con colectivos 
con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, para que el 50% de las bolsas o 
ayudas al estudio dentro del Programa de Prácticas Formativas Extracurriculares de 
Inserción Laboral de Estudiantes Universitarios sean subvencionadas íntegramente 
con fondos de la Universidad, este Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad,  

 

HA RESUELTO:  
 
 
Primero. Subvencionar al 50% las bolsas o ayudas al estudio dentro del Programa de 
Prácticas Formativas Extracurriculares de Inserción Laboral de Estudiantes 
Universitarios a las entidades relacionadas en el Anexo I de esta Resolución. 
 
Segundo. Abrir un plazo para posibles reclamaciones de 5 días naturales a partir de la 
publicación de la presente Resolución. Dichas reclamaciones, dirigidas al Centro de 
Promoción de Empleo y Prácticas, deberán presentarse a través de Sede electrónica de 
la Universidad de Granada (Solicitud genérica: https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-
generica-para-la-UGR/). 
 
Tercero. Tras la resolución de las reclamaciones, si las hubiera, por la comisión 
prevista en la base 6 de la convocatoria de 13 de mayo de 2022, se hará pública la 
relación definitiva de entidades beneficiarias mediante Resolución del Vicerrectorado 
de Estudiantes y Empleabilidad. 
 

 
José Antonio Naranjo Rodríguez 

Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad 
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ANEXO I 

 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ENTIDADES Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

 
 

CÓDIGO 
OFERTA 

NOMBRE ENTIDAD 
NÚMERO 
PUESTOS 

DURACIÓN 
(meses) 

321374 AFAD 4 6 

321614 AGRAFEM 1 6 

321617 AGRAFEM 1 6 

321620 AGRAFEM 1 6 

322572 
ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE GRANADA 
(ASPROGRADES) 

3 6 

322724 
ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE GRANADA 
(ASPROGRADES) 

1 6 

322227 
ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL VALE 

1 6 

322648 
Asociación Accesibilidad para Todos - LA 
CIUDAD ACCESIBLE 

1 6 

322649 
Asociación Accesibilidad para Todos - LA 
CIUDAD ACCESIBLE 

1 6 

322058 
Asociación Accesibilidad para Todos - LA 
CIUDAD ACCESIBLE 

1 6 

322659 
Asociación Accesibilidad para Todos - LA 
CIUDAD ACCESIBLE 

1 6 

322679 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

322684 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

322244 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

322682 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

322787 FUNDACIÓN HERMANOS OBREROS DE MARÍA 4 6 

322573 FUNDACIÓN PURÍSIMA CONCEPCIÓN 3 6 

322726 FUNDACIÓN PURÍSIMA CONCEPCIÓN 1 6 

321746 GRANABIP 1 6 

321554 PIDES 2 6 

321555 PIDES 2 6 
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